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CAPITULO 1

Disposiciones generales

El Prel>idente del 'Gobierno.
FELIPE GO!'IZAlEZ MARQUEZ

Artículo primero

1. A los efectos de la presente Ley se califican como metales
preciosos exclusivamente el platino, el oro y la plata y se denomi-

Dan objetos -fabricados con metales preciosos los que. contengan,
total o parcialmente, platino, oro O plata en la proporción legal en
la misma establecida.

2. Para la fabricación. el tráfico y la comercialización de esto!>
objetos óeberán cumplirse los preceptos de la presente Ley.

Artículo segundo
Quedan exceptuados del 'ámbito de aplicación de la presente

Ley:

al Las materias primas, destinadas a la fabricación de objetos.
incluyendo lingotes, chapas, hojas, láminas, varillas. hilos, bandas
y tubos, excepto cuando sean directamente c0n:'-ercial;zadas para el
público, en cuyo caso deben contar con las mismas garantlas que
los restantes objetos fabricados con metales preciosos. No ob~tante.
cuando se las _considere materias primas podrán ser sometidas a
ensayo oficial, extendiéndose el oportuno certificado de materia de
referencia.

b)· Las partes de artículos o de productos serilifacturados
incompletos. las cuales sólo podrán ser transferidas entre fabri·
cantes.

e) Las pIezas para las prótesis dentarias y uso médiCO.
d) Las piezas e instrumentos de uso científico, desunados a

laboratorios o al uso industriaL o a aplicaciones estratégicas.
e) Los objetos fabricacos COn metales preciosos que tengan

carácter de antigüedad. considerando como tales los que tengan
más de cien años.

O Las monedas que tienen o han tenido curso Jegal.

Aniculo tercero

Se ~ntiende por .<ley» la proporción en peso en que el metal
precioso puro entra en una aleación. Se expresará en milésimas y
se representará convencionalmente con un numero de tres dígitos.
La «ley» debe ser constante;: en todo el cuerpo 'del objeto.

Artículo cuarto

1. Se denomina contraste la señal con la Que. mediante
punzonado, deberán ser marcados los Qbjetos fabricados con
metales preciosos que cumplan con las prescripciones de la
presente Ley. previamente a su tráfico o comercialización en el
interior del país.

2. Los punzones para el citado contraste serán:
a) De garantía.
b) De identificación de origen. esto es. de fabricante o de

importador.

3. Los punzon~s de garantía son de exclusiva utilización por
parte de los laboratorios. facultados a tal fin por las Administracio
nes Públicas competentes en materia de análisis y contraste de
metales preciosos.

Estos punzones, así como las letras o cifras Que en su caso los
complementen, serán fabricados por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre y facilitados a los laboratorios de contraste
autorizados, llevándose un registro de los mismos por el Centro
Directivo competente del Ministerio de Industria y Energía, el cual
será, asimismo, el encargado de tramitar el suministro a dichos
laboratorios.

4. Las marcas de los punzones de garantía serán figuras
geométricas, de forma diferente para el platino, el oro y la plata, y
en ellas deben figurar la indicación de la «ley» de la aleaCión y la
contraseña del laboratorio que realice el contraste.

Reglamentariamente se determinarán la forma; indicaciones ~
dimensiones' de estas marcas para cada uno de los _metales
preciosos.

5. Los punzones de identificación de origen para fabricantes c
importadores cumplirán los requisitos de diseño, fabricación )
utilización que se determinen reglamentariamente.

6. Con carácter general, en los objetos de origen ~ p~ocedencia
desconocidos no se punzonará contraste alguno, S1 bien en los
terminos y formas Que reglamentariamente se determinen podrán
éstos contrastarse por causa juslificada con el punzón de garantía.
después de _un examen meticuloso e individual de dichos objetos.

Articulo quinto ~

l. Para la comprobación de las leyes de aleaci.ones d.e metales
preciosos y su consiguiente contrastación, podran aphcarse los
métodos y aparatos Que en cada momento aconsej~n los av~nces de
la técni~ pero unos y otros deberán haber Sido previamente
autorizados por las Administraciones Públicas.

2. Reglamentariamente se 4cterminarán los procedil1}ien~~s
oficiales de contraste para platmo, oro y plata, de aphcaclOn
habitual así como para casos de divergencia o litigio.

3. Los ensayos se realizarán de forma que se cause el mínimo
deterioro posible del objeto de ~~tal precio~o. N~ obstan~e, cuando
existan fundadas dudas en relaclOn con pOSibles Irregulandades, los
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disposiciones sobre la materia que no sean contrarias a lo dispuesto
en esta Ley. .

Segunda.-Tienen el.carácter de Lev Or~ánjca los preceptos Que
se <;COlienen en los Tltulos 1, VI YVII Yen los articulos 11.1. 2. 3 Y
4: 13.2 y 3: 1'5.1 y 3: 22.2 y 3, asi como la presente Disposición Final.

DISPOSICION DEROGATORIA

Ouedan derogadas la Ley 118/1969. de 30 de diciembre: la Ley
58/1980, de 15 de noviembre. y cuan~s disposiciones de igualo
inferior rango se opongan ala dispuesto en la presente Ley.

Por tanto.
Mando a todos los españoles. paniculares y autoridades que

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.
Palacio de la zarzuela. Madrid, a 1 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

La vigilancia y el control sobre la fabricación, comercialización
v tráfico de objetos fabricados con metales preciosos en nuestro
pais viene regulada por el Decreto de 29 de enero de 1934.
parcialmente modificado por el Decreto de 29 de agosto de 1935 y
por la Orden de 17 de febrero de 1936, sin que poster;ionnente se
ha) a promulgado disposición alguna que afecte báSIcamente la
legi!:>larión anterior.

Transcurrido casi medio siglo sin que se hayan dictado nuevas
normas actualizando las mencionadas anteriormente, resultaevi·
dente la necesidad de modificar, en gran pane, los criterios que
fueron eficaces en circunstancias de volumen de transacciones y de
comercio internacional muy diferentes de las actuales. La necesidad
de una reforma en profundidad de la normativa vigente proviene
de una parte de los propios usos consagrados por la práctica en las
transaCCtones de objetos de metales preciosos en el interior del pais.
que e.\i~en una regulación adecuada pata la debida defensa del
consumidor, de acuerdo con el artículo 51.1 de nuestra Constitu·
cióJi.. v de otra de la necesidad de acercar nuestra reglamentación
a la vigente en los países y entid3;des sup~naciona¡es. con los Que
nuestro cvmcrcio de metales precJosos reviste mayor ImportanCIa.

La presente Ley conserva en buena parte la reglamentación
anterior. si bien sistematizándola y clarificándola. Simultánea·
mente introduce novedades en aspectos concretos en los que se ha
estimado era necesaria una actualización,

Los valores normalizados de las «1eyes~ de metales preciosos se
establecen de acuerdo con normas internacionales en vigor, acer
cándonos de este modo a reglamentaciones de otros países par~

facilitar los intercambios comerciales, .
No se determina el diseño de los pUl1Z0nes de garantía. dejando

. 'esta precisión al desarroHo reglamentario de la Ley, por estimar que
este aspecto puede sufrir alteraciones en el ámbito internacional
Que exijan una adecuación rí.pida de nuestra reglamentación.

Se pretende conferir la mayor flexibilidad en 10 que atañe a
objetos destinados a la exportación, que solamente deberán adap
tarse a las normas viJentesen el país receptor.

Para conseguir la Imprescindible disciplina en el cumplimienlo
de los preceptos de la Ley, se establece un sistema indicativo de
infracciones y sus correspondientes intervalos de sanciones, que
deberá desarrollarse reglamentariamente.

Asimismo, se establecen las bases para la-instalación o autoriza
ción de los laboratorios 8 los Que corresponde el control y
consigui~nte contraste oficial de los objetos fabricados con metales
preciosos, que deberán cumplir los requisitos que reglamentaria
mente se detenninen.
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laboratorios quedan facultados para realinr ensavos de tipo
destructivo. en los términos y formas que reglamentariamente se
determinen. si blen procediendo al pago pertienente en el caso de
que el objeto analizado cumpla las prescripciones legales.

Artículo sexto
l. Los laboratorios facultados para llevar a cabo el ensayo y la

consiguiente contrastación de garantía de objetos fabricados con
metales pret.i.osos habran de pertenecer a alguna de las categorias
siguientes:

a) Laboratorios oficiales de las Administraciones Públicas.
b) Laboratorios autorizados e intervenidos por las Admini..

~ciones PúNicas en la forma Que regiamentáriamente se deter·
mine.

2. En cualquier caso. los laboratorios habrán de cOntar con Jos
medios adecuados, tanto materiales como humanos, que se esta
blezcan reglamentariamente y realizarán, cuando proceda, el mar·
cado de los objetos fabricados con metales preciosos en la forma
que del mismo modo se regule.

Artículo séptimo
•l. Podrán recubrirse los objetos de plata total o parcialmente

con un .baño ~e oro, rodio u otro e~emento con fines protectores o
decorativos, Siendo en tal caso consIderados como de plata en tanto
se cumplan las especificaciones de la plata.

2. Igualmente podrá aplicarse un baño de rodio sobre los
objetos de oro o alearse este metal con otros elementos con el fin
de obtcner diferentes coloracio!lcs. En ambos casos. estos objetos
serán considerados como de oro siempre que cumplan las especifi·
caciones que se establecen para el mismo.

Articulo octa liO

Reglamentariamente se determinará:

a) La forma de unión mecánica de pie73s de metales pre
ciosos.

b) Las condiciones de la utilizadón de soldaduras.
c) El acoplamiento de metales industriales a objetos fabrica

dos con metales preciosos, asi como el empleo en dichos objetos de
materiales no metálicos.

d) La fabricación de objetos que incorporen diferentes metales
preciosos.

e) Cualquier otra circunstancia que afecte a la fonna de
producción o comercialización de objetos fabricados con metales
preciosos.

b) Realizado éste' ~. próximo a el la señal del punzón de
garantía, con la salvedad establecida en el artículo 4.°: epigrafe 6.

2. Cuando no se alcancen las minimas '«leyes» previstas par;¡
cada metal, el objeto del metal precioso será rechazado. sin
perjuicio de que sea impuesta la sanción correspondiente.

3. Cuando el contraste se haga por muestreo de lotes d tallo
de la muestra escogida implicará el rechazo del lote completo.

4. Se exceptuan de. las obligaciones de contraste en la propia
pieza los objetos que por su reducido tamaño o por su diseño
quedarian seriamente alterados por la marca de los punzones y
dichos objetos deberán comercializarse como reglamentariamente
se determine.

Articulo once
1. Para que un objeto sea comercializado como fabricado con

metal precioso deberá cumpür los requisitos de los articulos 9.° y
10. prohibiéndose toda denominación que pueda inducir a error.
. 2. Los objetos que contengan alguna cantidad de metales

preciosos sin alcanzar las «leyes» establecidas. en el artículo 9.1,
deben ser claramente comercializados con las siguientes denomina·.
ciones: «platino de baja aleación... «oro de baja aleación» y «plata
de baja aleación», y no llevarán contraste alguno de los considera·
dos como obligatorios.

3. Los objetos meiálicos recubiertos de metales preciosos
mediante baño deberán denominarse claramente como 4<JT1etal
dorado». «metal plateado» o «metal platinado» y los que lo sean
mediante chapado. deberán denominarse «m.etal chapad(}oocon oro».
~~metal chapado·con plata» o «metal chapado,,",on platino», cual
quiera que sea la «ley» del recubrimiento.

4. En los casos de exhibición o exposición comercial se
separarán los objetos fabricados con metales preciosos y debida·
mente contrastados. de los restantes a que se refieren los epígrafes
2 y 3 anteriores, cuyo etiquetado y comercialización deberá
adaptarse a las normas que reglamentariamente se determinen.

5. En relación con el comercio y reciclaje de objetos que
contengan en su composición metales preciosos deberán cumplirse
los requisitos de documentación, información y demás que sean
necesarios por razones de seguridad ciudadana y que reglamenta
riamente se determine.

. Artículo doce

En todos los supuestos de comercialización de objetos fabrica·
dos con, metales preciosos. deberá ofrecerse al consumidor toda la
información sobre composiciones y tipos de objetos comercializa
dos en la tonna que reglamentariamente se detenmne.

CAPITULO 11 CAPITULO 1Il

Mercado interior de objetos fabricados con metales preciosos

Articulo nm'eno

I. Para que un objeto de metal precioso pueda ser comerciali·
l~do en el Interior del pais deberá alcanzar alguna de las «leyes»
SIguientes. según el metal precioso de -que se trate:

2. Respecto de estas «leyes» no se admitirá tolerancia en
menos.

3. Si el cQntenido del iridio en el platitio no excede de S
milésimas. será considerado este metal como platino a efectos de
la especificación (le la «ley».

4. Si un objeto fabricado con oro o pl~.ta no alcanzara la
primera «ley» establecida para cada uno de dichos metales en el
epígrafe 1del presente artículo. y si alcanzase o superase la segunda.
será considerado. a todos los efectos. como de segunda «ley».

5. Con sujeción a las «leyes» establecidas en el epígrafe 1
anterior podrán fabricarse objetos de cualquier peso.

Articulo diez

1. Como garantía de que un objeto de metal precioso alcanza
algunas de las ~deyes» definidas en el artículo anterior, debe llevar
los siguientes contrastes: .

a) En primer lugar la señal del punzón de identificación de
origen (de fabricante o de imponador). que debetá apreciarse con
toda nitidez.

,

" 1. Los objet~s de metale~ preciosos destinados a la exporta
CIon ~rán fabncarse cualqUiera que sea su «ley», cumpliéndost\
exclUSivamente, las prescripciones del país receptor. .

.2. No obstante lo 'anterior, si existiesen convenios suscritos y
ratificados c,on otros países o entidades supranacionales, se estará
a lo es~ableC1do en Jos mismos, procediéndose, en su caso, a marcar
los objetos correspond!en~J en concepto de c~ntráste de garantía,
con ~a marca que hubIera SIdo aceptada en dlChos convenios.

SI eventualm~nte algún. objeto destinado a la exportación
retornase. del palS de destIno, para su comercialización en el
intenor. deberá previamente cumplir los requisitos establecidos en
el Capítulo II de la presente Ley.

Artículo quince

Los objetos de metales preciosos podrán importarse con carác.
ter temporal. precisándose en este caso el plazo máximo de tiempo

Comercio exterior de objetos fabricados COD metales preciosos

Artículo trece

. l.. Para la comercialización en el interior del país de objetOi
fabncados en el extranjero con metales preciosos se requiere:

a) Que se cumplan los requisitos que para el mercado interior
se establecen en el Capítulo II de esta ley. .

.b) Que con independencia de los contrastes con que los
obJe~os vengan ma~dos. por el país de origen. se marquen en
desuno con el punzon del Importador y con el punzón de garantía.

.2. No obstante lo anterior, si existiesen convenios suscritos y
ra~ficado~,~.oJ;l.otr~s países o ,entidades supranacionales, se estará·
a lo establecido en lQS mismos no exi¡iénd~ en su caso, ulteriores
contraste$ a la recepción de los objetos amparados por
tales canvemos' .

Artículo catorce

9S0
7S0
SgS
92S
gOO

Milesimas

Platino..
Oro: primera ley..
Oro: segunda ley..
Plata:- primera ley., .
Plata: segunda ley., ,
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El Presidente del Oot'Jierno.
FELIPE GO~ZAlEZ M,~RQCEZ

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor a 'los doce meses de su
publicación en el «BoJetin Oficial del Estad<»). Durante este plazo
tendrán que establecerse los laboratorios de ensayo y contraste
nece$3rios para el cumplimiento de lo prevenido en la presente Ley.
y se dotará a los mismós de los punzones d~ garantía precisos.
debiendo. asimismo.· proveerse los fabricantes e importadores de
los suyos propios de nuevo diseño, que serán los unicos que podrán
usar una vez transcurrido el citado plazo de doce meses.

Primera.-Hasta tanto se desarrollen reglamentariamente lo~

preceptos de la presente Ley. continuarán en vigor las normas que
actualmente son de aplicación en materia de objetos fabricados con
metales preciosos. en tanto no se opongan a -lo que se dispone en
esta Ley.

Segunda.-Durante el plazo de tres años. contados a partir de la
publicación de esta Ley en 'el «Boletín Oficial del EstadQ». podrán
seguir comercializándOse aquellos objetos de metales preciosos que
hayan sido contrastados de acuerdo con las disposiciones hasta
ahora vigentes.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo

establecido en la presente Ley.
Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades que

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a I de julio dc 1985.

JUAN CARLOS R.

cia fraudulenta. no identificada o que no ofrezca garantias, para el
consumidor. .

Cuando se estime necesario. o en el caso de infracciones mu\"
graves. se podrá acordar igualmente la clausura temporal o dcfiní~
tiva del establecimiento responsable.

7. La imposición de sanciones corresponderá a los Ministerios
del Interior. de .Industria y Energía y de Sanidad y Consumo en el
ambito de sus competencias yen la forma que reglamentariamente
Se determine. y al Consejo de Ministros cu,ando su importe exceda
de 2.500.000 pesetas. así como. en su caso. a las Comunidades
Autónomas en el ambito de sus respectivas ·competencias.

En todo caso. corresponde al Consejo de Mimstros la clausura
temporal o definitiva del establecimiento responsable que podrá
~ordarse en el supuesto de infracc:iones muy graves reiteradas o
que afecten de manera grave a la seguridad de las transacciones.

Artículo dieciocho

- Las· infracciones administrativas previstas en la preseme Le\
prescriben a los tres años y las sanciones correspondientes impues:
18s en virtud de resolución firme. a los cuatro anos.

Artículo diecinuel'e

, Cuando el hecho sancionable pudiese constituir delito o falta
del que estu\ojera conociendo la Autoridad Judicial. la Administra~
ción se abstendr.de cualquier acción sancionadora del mismo Que
s610 podrá iniciar, o en su caso. continuar, cuando el proceso- penal
termine por sentencia absolutoria u otra resolución que le ponga
hn. provISional o definitivamente. sin declaración de responsabili
dad penal. siempre que estén basadas en motivos que no sea la
inexistencia del hecho. .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se autoriza al Gobierno para desarrollar medianté
Real Decreto. a propuesta de los Ministerios del Interior. de
Industria y Er.ergía. de Economia y Hacienda y de Sanidad y
Consumo el correspondiente Reglamento relativo a los preceptos
contenidos en la presente Ley. '

Segunda.-Corresponde a las Administraciones Publicas compe·
tentes, en materia de objetos fabricados con metales preciosos.
efectuar cuantas visitas estimen oportunas a las industrias en quc
se fabriquen ó reparen objetos con metales preciosos.

Tercera.-Corresponde a 'los Organismos competentf's en matc~

na de consumo y de seguridad ciudadana. visitar periódicamente
los centros de venta. así como los almacenes., de objetos fabricados
con metales preciosos. levantando en caso de infracción, la
correspondiente acta a los efectos de lo establecido en el artículo 16.
apanado d).de la presente Ley. . .

Cuarta.-Las atribuciones que la presente Ley confiere a las
Administraciones Públicas se entenderán referidas a las Comunida
des Autónomas cuando así proceda de acuerdo con los respectivos
Estatutos de -Autonomía.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

• CAPITULO IV

que pueden permanecer en territorio nacional )' quedando someti
dos a -la regulacilÍD comercial )' aduanera vigente para cada
modalidad.

Competencias, infracciones ) sanciones

Articulo· dieciseis
Corresponde a las Administraciones Públicas controlar el cum

plimiento de tos preceptos· establecidos en la presente Ley y
concretamente:

a) La implantación o autorización de laboratorios de análisis
y contrast~ facultados para inarcar -con l~s pu!\zon~s de gara~tía.

b) El .control de los punzones de- IdentificaCiÓn de oogen
solicitados en cada ámbito territorial.

e) La inspeceión del cumplimiento' de las obligaciones estable
cidas en la presente Ley y de süs DOnnaS reglamentarias.

d) La instrucción de expedientes sancionadores por in'cumpli
miento de los preceptos de la presénte Ley yo de sus normas
reglamentarias.

Articulo diecisiete
l. Corresponde a las Administraciones Publicas evaluar la

gravedad de las infracciones contra los preceptos de la presente
Ley. sin perjuicio de las acciones que puedan constituir delito. e
incoar. en su caso, los correspondientes expedientes sancionadores.
a cuyo efecto se girarán las visitas de inspección pertinentes a los
establecimientos del ramo.

2. En todo caso, se considerarán infracciones leves:
a) El marcado con expresión de «Ieyes~) cuya determinación

corresponde a los punzones de garantía.
b) El uso de expresiones que adjetiven el nombre de los

metales preciosos, al margen de las autorizadas en esta Ley.
c) El incumplimiento de plazos en la importación temporal.
d) La falta de separación en los comercios entre objetos' de

metales preciosos y los de baja aleación o los recubiertos con
metales preciosos.

e) Las deficiencias en la documentación o e-n la comunicación
de información exigidas por razones de seguridad ciudadana, asi
como las omisiones de la información debida al consumidÓr.

f) Las que por negligencia infrinjan los preceptos reglamenta
rios de fabricación. importación o comercialización de objetos de
melale~ preciosos.

Estas infracciones se castigarán COn sanciones hasta 500.000
pesetas.

3. Se considerarán infracciones graves:

a) La reincidencia en faltas leves.
b) La presentación a contraste de garantía de objetos de

((Ieyés» inferiores a las mínimas admisibles.
c) El relleno impropio o fraudulento de objetos de metales

preciosos con otros de «leyes» inferiores. con metales industriales
o con otros materiales. -

d) La comercialización en el interior del país de objetos de
metales preciosos sin los contrastes establecidos en la presente Ley.

e) La omisión de la documentación o de la comunicación de
. datos e informaciones y el incumphmic:nto de los requisitos

exigidos pór razones de seguridad ciudadana.
n ~ Las que con ánimo de fraude infrinjan los preceptos

reglamentarios de fabricación. impottaeión o comercialización de
objetos fabricados con metales preciosos.

Estas infracciones se castigarán con sanciones hasta 2.500.000
peseta~. pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntu
plo del valor de los productos objeto de la infracción.

4. Se considerarán infracciones muy graves:

a) 1.a reincidencia en faltas graves.
b) La falsi ficación de punzones de garan tIa. .
c) El uso -de punzones de identificación de origen no autori

zados.
d) El uso abusivo de soldaduras o su empleo como relleno.
e) Las que impliquen haber prescindido sistematicamente de

los preceptos reglamentarios de fabricación. importación o comer-
cialización de objetos de metales preciosos. .

Estas infracciones se castigarán con sanciones hasta 100.000.000
de pesetas. pudiendo rebasar dicha cantidad has\a alcanzar el
quíntuplo del valor de los productos objeto de la infracción.

5. Los límites de las multas a que se refieren los números
anteriores podrán ser revisados por el Gobierno teniendo en cuenta
el Indice de Precios al Consumo.

6. La autoridad- a que corresponda resolver el expediente
podrá acordar. como sanción accesoria. el decomiso de la me'rcan·


